
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FECHA. 22 de marzo de 2023 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FABIO EDUARDO LÓPEZ CORREA 

DEMANDADO: MANUEL VICENTE DORADO VILLANUEVA 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2009 00033 00 

 
El vocero judicial que asesora al ejecutante en este pleito, allega 
memorial informando que renuncia al poder que le había conferido y lo 

declara a paz y salvo, además, informa que de dicho hecho le dio a 
saber al demandante. 
 

El artículo 76 de la Obra General del Proceso, faculta al apoderado 
renunciar al poder, siempre y cuando aporte la comunicación enviada 

al poderdante de tal acto, y que la renuncia no pone término al poder 
sino 5 días después de presentada. 
 

Al revisar la solicitud allegada al email institucional de este despacho, 
se aprecia que le fue enviado al correo electrónico del demandante el 

aludido memorial con fecha del 17 de marzo de esta anualidad; por 
ende, se acepta le renuncia del poder que el abogado CARLOS ARTURO 
BERNAL GODOY, hace para seguir orientando en este conflicto al 

acreedor, con la salvedad de que la renuncia surte efectos pasados 5 
días después de recepcionada la solicitud que se analiza. 
 

 Notifíquese y Cúmplase 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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